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INFORME DE COMISARIO 

A LOS ACCIONISTAS DE SKF LATIN AMERICAN S.A.: 

En cumplinniento a lo dispuesto en el Art .279 de la Ley de Compañías, referente a las obligaciones de los 

comisarios, en mi calidad de Comisario de SKF LATIN AMERICAN S.A., presento a ustedes mi informe y 

opinión sobre la razonabilidad de la información financiera presentada a ustedes por la Administ ración 

por el año terminado al 31 de diciembre de 2014. 

Responsabilida d de la administ ració n de la Compañí a por los Estado s Financiero s emitidos . 

La preparación y present ación de los estados financieros, es de exclusiva responsabilidad de los 

administ radores de la com pañía; así como el diseño, la implement ación y el mantenimiento de controles 

internos y polít icas contables. 

Responsabilida d del comisari o 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros, y el 

cumplimiento por parte de la administ ración de las normas legales, t r ibutarias, laborales, así como de las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Para éste propósit o la administ ración me ha proporcionado los estados financieros. Así como t ambién ios 

libros sociales de la compañía, en donde incluye las actas de Junta de Accionistas y Directorio. Considero 

que la información proporcionada proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

La compañía ha mantenido sus operaciones normales de acuerdo a su objeto social. 

La fecha de const it ución de la Compañía fue en enero de 2012. 

Opinió n de cumplimient o 

En mi opinión considero que las cifras presentadas por la Administ ración son razonables y expresan la 

realidad económica y financiera de la compañía al 31 de diciembre de 2015. 

He podido verif icar además que la empresa se encuentra al día en sus obligaciones con el Servicio de 

Rentas Internas (SRI), Inst ituto Ecuatoriano de Seguridad Social (lESS), M inisterio de Trabajo. 

He verificado t ambién que los administ radores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la 

Junta de Accionistas, y que los libros sociales de la compañía est án adecuadamente manejados. 
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Opinió n sobr e el contro l intern o 

En base a la revisión efectuada, considero que la Administ ración ha establecido procesos básicos, polít icas 

y controles internos, lo cual contribuye a revelar información confiable. 

A la fecha de present ación de este informe, no se me ha informado de eventos subsecuentes o hechos 

significat ivos que pudiesen afectar la normal operación de la empresa 

Comisario 


